
ESCRITURA NUMEROS ev (9     

    

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A        

     

  

   

NONIMA AGRO INDUSTRIAL PESUUERA 

      

      

"MANGLECITO" S.A. ¿=== 

             de       Santiago de Capital de 

        
7. Ootrea. BE 

VNotarlo Décimo          
           

  

     

      
       del     la Provincia del Guayas, República Ecuador, hoy 

3uayaquil-Ecuador         
  Diciembre de novecientos    día Viernes treinta de 

       OVIDIO        

  

       
      

   
  

: o ochenta y tres, ante mí Doctor CORREA BUSTA= 

20 MANTE, Abogado, Notario DECIMO Cantón, compare - 

0 . 21 celebración. presente Escritura las 

o siguientes personasí BETHSY AGUAYO NARANJO quien de 

13 ser eguatoridna, soltera, ejecutiva; FELICIANA 

14 ACOSTA IZQUIERDO, quien declara ser ecuatoriana 

15 tera, ejecutiva; TERESA ELIZABETH * ARCE CROVARI == 

16 declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; EUFEMIA RO 

Mo A 

17 DAS VDA,CE bONG, quien declara ser ecuutnriank, viuda, 
e 

o 0 e rr A 
« 

18 ejecutiva; Y, ATILIA ORLANDO MURILLO, quien declara 

O s ser ecuatoriana, ¿soltrra, ejecutiva. 

que representan, mayores de edad, domiciliados en es 

de obligarse contratar__a 

doy fe. Bien instruidos en el obje 

resultados de esta escritura pública de CONSTI 

  

TUCION DE COMPANIA, a la que nroceden de una mane 
24 

r 28 ra libre y espontánea, para que la autorice,me pre 

26 sentah minuta dice SEÑOR N DT A- 

27 Registro de Escrituras Públicas 

cargo, sírvase autorizar cual conste la 28



, Constitución de una Compañía Anónima Mercantil y de 

  

e 

2 mas declaraciones y convenciones que se determinan 

3 al tenor de las siguientes cláusulast CLAUSULA PRI 

4 MERA: INTERVINIENTES, - Intefvienen en el otoroamirntd 

de la presente Escritura Pública y manifiestan su 

voluntad de constituir la Compañía Anónima AGRO INDUJ 

TRIAL. PESUUERA  "MANGLECITO S.A.", las siquientes per 

sonas: a) BETHSY AGUAYO NARANTO, ecuatoriana, soltera, 

de profesión ejecutiva y domiciliada en la 

10 de Guayaquil; b) FELICIANA ACOSTA IZQUIERDO, ecuato- 

1 riana, soltera, de profosión ” ejecutiva domicilia- O 

12 da en. la ciudad de Guayaquil; ce) TERESA ELIZABETH a 

13 ARCE — CROVARI, ecuatoriana, soltera, de profesión eje 

14 cutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; d) 

EUFEMIA RODAS VDA, DE WONC, ecuatoriana, viuda, de profesidn 
15 A A A A e A A 

10 ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

17 y, 8) ATILIA (RLANDO MURILLO, ecuatoriana, soltera, 

18 de profesión ejecutiva y domiciliada en la ciudad ra 

  

19 Guayaquil,-= Los fundadores aludidos en la cláusula . 

20 que antecede, han aprobado los siguientes Estatutos 

21 que forman parte integrante del Contrato Social de 

22 la Compañía Anónima AGRO INDUSTRIAL PESQUERA "MANGLE-= 

23 CITO" S.A. ¿= ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRO 

24 INDUSTRIAL PESQUERA "MANGLECITO" S.A. .-> CAPITULO PRI 

28 MERD: DENOMINACION OBJETIVA, OBJETO. SOCIAL, NACIONALI 

DAD Y  DAMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES, - ARTICU 26 

27 LO PRIMERO: DENOMINACIÓN OBJETIVA, Con el nombre de 

28 AGRO INDUSTRIAL PESQUERA "MANGLECITO" S.oA., se constitu 
lad a Batarma  firil



    

      

] mediante este acto fundacional una anó- 03 

2 Merfantil que se regirá oor la Ley de Compa- 

3 laos disposiciones que constan en el prg 

ARTICULO SEGUINDO: OBIETO  —SOCIAL.- La 
4 

5 a la actividad pesquera en sus 

“De AS zo “E procesamiento y comercializa 
). Correa E SAA 

Pig e A : » . . e e. 
Votarlo Décimip < E de: bivacuaticas, así como tambien a 

y OS 

jusyaquil-Ecuador,, ”, ¿ 
rm, a 4 "5%. có 

2 de lo, formación, construcción explotación de sus cria 
o : ps a , . , 

: *eqeFós de especies bioacuáticas en especial del cam_ 

e . . A 

10 ron. Como consecuencia de actividades que 

acaban de determinar, la Compañía podrá adquirir e 

s 

, 12 ropiedad O. arrendar harcos pesqueros instalar sus 
AAA 

13 plantas industriales nara envasamiento de oroductos 

14 mar y frigoríficos, productos materia prima parg 

1 la elaboración de alimentos destinados a 

16 bioaecuática ue tendrá en 

27 brar Contrato de Asociación de acuerdo con 

18 de Pesca y Desarrollo Pesquero. Efectuará toda cla- 

0 
"19 contratos operaciones 

- 20 tiles o de cualquier naturaleza, permitidas por las 

21 Leyes relacionadas con su objeto.- Consecuentemen 

22 te, en el ejercicio de estas actividades, la Compa 

23 queda facultada ara adquirir toda clase - 

24 bles e inmuebles le _ sean necesarios 

, 25 cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garantías - 

20 y recibir próstamos.- ARTICULO  TFRCERO: NACIONALIDAD 

27 Y DOMICILIO.- La Compeñía es de nacionalidad 

riana y tiene su domicilio principal en la ciudad 28



1 de btuayagquil República del Ecuador pudiendo  estable- 

    

    

   

3 ARTICULO CUARTO: PLAZD.- El plazo para la duración 

4 ded presente Contrato de Compañías .es de cincuenta ' 

o a . . . 2 a 
años, contados a de inscripción * de 

2 e agencias o ucursales dentro _o fuera del país 

e 

critura de Constitución de 

s 

7 tro _ Mercantil. Sin ichc amplialr + 

se Oo la Compañía podrá disolverse y linuidarse an- 

9 tes del vencimiento del mismo, por resolución expresa * 

10 de la Junta General de Accionistas, de conformidad 

11 con_ lo dispuesto en estos Estatutos o por las de- . 0 

más causales legales.- ARTICULO NUINTO: CAPITAL SOCIAL], d 
12 : 

13 El Capital Social de la Compañía es de Nuinientos 

14 Mil _ _sucres dividido en Quindentas acciones ordina- 

' 

15 naominativas e valor nominal de Un mil 

a 

n 

16 sucres cada una, numeradas de la Cero Cero Uno 

17 la Quinientos inclusive.- Cada acción de Un mil su- 

cres, que estuviere totalmente pañada, dará derecho 

  

18 

19 a un voto en las deliberaciones de la Junta  Cene- 

20 de Accionistas; a participar en las Utilidades , 

21 d8 la Compañía, en proproción a su valor pagado y 

22 a los demás drechos que la ley confiere a los ac- 

ss |  cionistas. Las acciones no liberadas, tendrán ese de- 

24 

25 | LOS TITULOS DE LAS ACCICNES.- Los títulos de 

26 acciones se extenderán en Libros Talonarios, correla- 

27 tivamente numerados y contendrán las declaraciones exil- 

29 | _ Por, 12 Ley,  dehiendo_ levar del Gr % 7 TT cesa 0



l del Cerente/ 9) 
1 Gencráf A residonto í 04 

2 podrá Contener 

emitirse certificados provisionales por cualavier nú 

mero de acciones, pero haciendo constar en ellos 

numeración de las mismas. Entregado el título 
5 A A A e a 

  

al accionista, éste suscribirá el 
), Oourea BÉ 

  

Notarlo Décimo, /, Talonarin. ARTICULO SEH 

Guayaqull-Ecuador $ - : : > 

3 ao Os. Y_ TRANSMISION DE AC- 

: o A 1 ' ñAÍ considerará como dueño de 

10 acciones a quien aparezca como tal en su j 3 

0 1 Acciones Accionistas. Las acciones se transfic- 

, 12 transmiten conformidad disposicid- 

13 legales pertinentes. ARTICULO OCTAVO: caso 

14 de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de 

un título de acción de acciones, se observarán 
15 

16 disposiciones legales para conferir nuevo 

17 título reemplazo extraviado, perdido, sustrdi 

18 do O ¡mutilizado. CAPITULO SEGUNDOS REGIMEN, GOBIEF 

19 NO ADOMINISTRACIÓUN Y  REPRESENTACION,= ARTICULO NOVENO: 

20 - La Compañía será regira y gobernada por la Junta 

General de Accionistas; Y, administrada, por el Ce 
21 

22 rente General, el Presidente y el Gerente, quienes 

23 atribuciones es competen 

24 señalan - Estatutos. ARTICULO DE 

05 LA — REFRESENTACION LEGAL DE 

26 a representación legal de la Compañía estará 2 ÍA 
j 

27 go del Gerente Ceneral, en todos sus negocios y 

28 pereciones, así como en sus asuntos  judici ,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 - 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

trajudiciales. En de         falta, ausencia 0 impedi-           

Fresidente la Compañi CAPITULO  TERCERD: 

JUNTA  CENERAL ACCIONIST 

Lat Junta General Accio 

cionistas legalmente convoc 

alta autoridad de 

luciones obligan todos 

General, al Presidente y 

   

    

funcionarios y empleados,  Á 

CONVOCATORIAS. - Toda convoc 

Junta General hará 

la Compañia 

atoria 

AS: ARTICULO DECIMO PRIMERO 

nistas, formada por los ac 

ados la más y Teunidos, es 

acusrdos y reso 

los al accionistas Gercnta 

al 'Cerente los demás y a, 

RTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS 

a los accionistas pd- 

mediante aviso publicado pg 

rensa suscrito Gerente General 

forma que determina 

" ARTICULO DECIMO  TERC;IRO: E 

especial individualmente, 

ta General de Accionistas, 

será causa de diferimiento 

DECITFO. CUARTO:, LAS JUN 

" Reglamentos.- 

1 Comisario se “convocado f 

para las sesiones de Jun 

pero su inasistencia no 

de la reunión. ARTICULO 

¡TAS UNTVENSALES.- No 

dispuesto artículos + precedentes, 

Junta General Accionist 

quedará válidamente cons y 

cualquier lugar del Y 

tratar cualquier asuntó, 

.. sente 0 representada la t 

lds accionistas 

el constituirsé   unánimes sobre 
A O 

los p 
o ar a 

  

siempre 

n- Junta 

as entenderá convocada 

tituída cualquier tiemp 

territorio nacional, para 

que encuentre pr 

otalided del Capital Socia 

acepten ' por upanimidad de 

General 

s 

untos a tratarse 
ES A            e



Y 
$ 

1 Junta. Las actas de los sesiones de Junta Leneral 

de Accionistas celcbradas conforme a lo dispuesto 

en este Artículo, deberán ser suscritas por todos 

, 
o
 

Á
 

los accionistas 0 sus representantes que concurricre 

     

  

a de nulidad ARTICULO  DECIPC GUIA 

CS 
O, Correa. Be; * 
Notarlo Décimo' - - : P otarlo Décimo 4.  d$ z en primcora convocatoria 

Guayaquit-Ecuador Y " a YN 
S 

  

4 e UsÉpñitos a ella mo representan, por lo menos, 

: 9 cincuenta por ciento del "Capital p 

10 tas Cenerales, se reunirán en segunda convocatoria, 

0 . aa con el número de accionistas presentes debiendo ex 

. presarse así en la onvocatoria que se haga al afec 
12 

c e 

13 to. Para establecer el quórum susodicho, se tomará 

14 en cuenta la Lista de Asistentes 

de la clase y valor de las acciones 
15 

16 que les corresponda deberá formular el Cerente fiene 

21 ral o quien hiciere las veces de Secretario de la 

L 
8 Junta, bajo su firma y lea del Presidente de la se- 

19 j ARTIEULO  DECINO -EXTO: Los eccionistas pueden 

hacerse representar en les Juntas Generales” por 
- 20 . 

21 personas mediante carta dirigida al Cerente beneral 

  

22 o a guien hiciere sus veces, pero el Presidente 

23 el Gerente y el Comissrio no ondrán tener esta re- 

presentación. Cada accionista podrá hacerse represen- 24 

: 25 ter_ sólb por: un mandatario cada vez cualesquiera 

2 que sea el número de sus acciones. Así mismo el 

21 mandatario no podrá vntar en representación de otra |   28 u__ otras acciones de un mismo mandante en



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

rios accionistas 

en representación 

TICULO 

Accionis 

los tres meses posteriores a 

jercicio 

la Junt 

de su Orden del D 

ero. la 

DECIMO  SEPTI 

PErsan a 

puede votar 

MWMOs La 

tas se reunirá 

económico, En la pre 

a General deberá cons 

los literales Cc, d 

presente 

reunirá en 

uno 0 

Estatuto. 

General 

e 

más accionistas 

y e del 

La Junta 

cualquier tielfpo 

A 

o el Pre 

la cuarta parte del Capital 

la Junta General será 

la mismas 

OCTAVO: 

dente de la Compañía 

Gerente General de 

vantará un Acta, que podrá 

sesión. En caso de 

e 

rá la Junta 

concurre ntes;y en 

ausencia 

la persona que 

caso de 

en sentido diferente, 

de cada uno de sus mandantes. AR 

  

la finalización del e 

indicada reunión, anual, 

   iderar, entre los  puntris 

ia, los asuntos esnecificados en 

Artículo Vigésimo del 

General Extreordinaria se 

cuando así lo resolvienre 

sidente 

  

que representen por lo menos 

Social, ARTICULO DECIMO 

presidida por el Presil- 

actuará de Secretario, el 

De cada sesión «se le- 

aprobarse en la misma 

cel Presidente, presidij- 

al efecto desionen los 

ausencia del Gerente Ce 

  

25 

26 

27 

28 

neral, 

manera 

actuará “de 

Ad-Hoc, por 

« 

habrá de observarse 

sesiones 

tas a máquina, Ffoliadas 19098 Y. 

de Junta 

Secretario la persona desionada de 

los concurrentes. El sistema que 

para llevar las fctas de las 

General es 

  

-de hojas móviles escri 

 



N 
1 NOVENO $ alvo La excepcione egales ada Lsolu- 

2 ción de Junta General de Accionistas deberá ser to- 

ada por mayoría de votos del Cavital pagado .concu 

       
      

      
    

   

rrente a la reunión. Los votos en blanco y las abs 

tenciones se sumarán a la .mayoría numérica. ARTICULO 

   al_ Presidente 

       
        

omisarios  b) Aceoter_ las. excusas A bi £xXCusas__0 5 8" 
  

     

       

  

   

los- nombrados funcionarios removerlos y           
  

                         

  

                   
                            

   

  

                

9 

10 lo estime conveniente; c) Fijar las  romuner» 

0 1 ciones, honorarios o viáticos de los mismos Ffuncionl 

12 "o rios mencionados asignarles gastos de representación, 

13 estimarse convonicnte; Conocer informesi, 

14 balances Inventarios 

15 General someta anualmente a 

barlos u ordenar su 
16 

17 parto de Utilidades, en ase de haberlas 

18 porcentaje de éstas para la formación del de 

0 - 19 la Sociedad; F) Ordenar la  forma- 

20 reservas especiales de libre disposición; g) 

21 Conocor y resolver sobre cuelquier asunto que 

  

metan consideración Presidente, Gerente 

General Comisario; Reformar presentes 

24 Estatutos; Crear cuando considere conveniente, 

22 

  

. 25 agencias seccionales, Subgerencias Jefaturas Depa 

2 tamentales y demás organismos administrativos que exi 

27 ja el movimiento económico de la Compañía, señalando 

» 

28 a los o funcionarios que al efecto elija, sus atrib



   

  

y / 1 l Gerente, accionistas o no, 

ciones, entre las o0ue no se incluirá la represents 

ser simples administradores internos 

las demás atribuciones permitidas 

la Ley. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE 

GFNERAL Y DEL GERENTE. El Presidente Gerente Ge- 

N Q 

L dos nor la Junta, General, por un período del dos 

  

ser reelegidos indefinidamente. ARTIC 

Lo VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE. -— El Presidente d 

Ya Compañía tendrá las siguientes atribuciones y de- 

las reuniones 0 sesiones de las 

ba Firmar los tí- 

Cerente GCeneral y del Gerente; cc) Firmar conjunta- 

       
      

  

     
     

      

  

                   
   
                        

  

15 mente *con el Gerente Leneral-Secretario las fctss de 

Ann 
17 Gerente General, casn falto, se a 

50 sente 0 fallezca y en este último caso hasta que 

19 la Junta General designe al titular; y, e) 

2 A 7 atribuciones esteblecidas JU 

26 

21 

28 

            
              " UIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE. GENERAL,- El Ceren-           

                     tendrá la renresenteción legal, judicial 

ex raúdicial Compañía. Por conmsiguiente,ten 

dra los siguientes deberes y atribuciones: a) tjecu- 

tar todos los actos celebrar todos Jos contratos 

relacionados con el Objeto Social de la Compeñía ; 

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente Gerentr 

de la Comnañía los títulos de las acciones de e- 
o IR 
    

A A TO e MARIANAS  



            
    

        

e a - =! 
. 

OD Q ae A a dae 2214018 

de Junta General «e Accionistas, sus expedientes y 

        
         

  

    
    

      

de de la        Acciones y Accionistas Compañía 
  

             Preparar los Informes, *Balaces, Inventarios 

Cuentas, que deberán se puestos de inmediato a mco 

e) 

la 

      

   

  

   
      

” res PO 

¿+ side pSt4Ón 
e do: Eo e 

¿S8yinistrador 

o ES Ny 
5 4 je Lai “Junta General 

8 
o A a Eyoyes O £ 

te 2us y amnlias atribuciones, deberá cumolir y hacer 
mo 

          

       

duel Comisario; demás    Las     que para 
2). Correa BE 
Notario Décimo, :' ns 

o 

Guayaquii-Ecuador *“ 

  

     establezcan Ley     

  

Compañías, - 
  

   

   
                

   

   

    
     el Estatuto.    nresente No ubstan    y 
  

       

     
         

      
          

  

   

  

        
           

        

    
           

  

  
  

  

  

  

  

  

10 tumplir las resoluciones y la orientación económica 

0 2 y financiera de la Junta General de Accionistas)” 

12 casos de falta, ausencia impedimento o fa- 

54 sidente co tos mismos deberes atribuciones; en 

15 caso de fallecimiento, hasta que la Junta General 

16 designe al titular. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: «DEL G 

17 RENTE.- El Gerente subrogará al Presidente en los 

w casos de falta, ausencia, impedimento 0 fallecimiento 

0 19 de éste, wn los mismos deberes y atribuciones 

20 caso de fallecimiento, hasta que la Junta Ceneral 

21 designe titular, CAPITULO QUINTO: DE LA  FISCALI- 

22 ZACION, BALANCE GENERAL INVENTATO, ARTICULO 

VIGESIMO  MUINTO; DEL COMISARIO: la Junta General de 

  

Accionistas designará un Comisarin, el cuab podrá 

E nm ? , 

ser persona extraña a la Compañia, que durará un 25 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser  in- 
26 

27 definidamente reelegido. Sus atribuciones y deberes   los "señalados por la Ley. ARTICULO  VIGESIMO SEX 28 

07



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

            
  

TO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El treinta 
     

                

de_ Diciembre de ceda año se cerrará el ejercicio 

a ? . . . nómico anual y se hará un ¡inventario a esa 

de los bienes sociales. CAPITULO SEXTO: DE "LA RESER= 

VA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS UTILIDADES]. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO; La Reserva Legal se forma 

rá .por lo menos, con el diez por ciento de las U- 

tilidades, Líquidas y realizadas de la Compañía, que 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar la 

cuantía mínima establecida por la Le e Compañías 

la Junta General podrá crear fondos Dar: eventualida - 

porcentajes juzguen conveniente, pero 

observanro disoosiciones legales estatutarias lo
 

pectivas. Jloualmente, hará las reservas especiales que 

considere convenientes para el desarrollo de la Compa 

ARTICULO  VICESIMO OCTAVO: _PISTRIBUCION UTIL I- 

Las Utilidades: realizadas de la Compañía s8 

liauidarán al treinta y uno de diciembre de cada - 

que sean aprabados el Balance y eslln- 

. . . . . - . ” 

vent=rio del ejercicio económico respectivo despues 

practicadas las deducciones necesarias para la for 

Reserva Leoal y de Reservas Espe - 

proporción al valor  pagailo 2 sus acciones, 

CAPTTULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA  LIMUIDA= 

DE LA  COMPAÑTA. ARTICULO  VICESIMO NUVENO: DISCLU 

DE LA COMPALIA,-= Son causas de disolurión de 

la Compañía, las establecidas en los Artículos Tres- 
e e ” A A  



1 cientos noventa cuatro Trescientos noventa cin- 

    

   
   

  

de Compañías 

        - to. ARTICULO  TRIGESIMNO:S DE LOS  LIMUIDADORES: 

  

4 efecto de la Linuidación, la Junta Ceneral nombrará 

auc lo haga actuará como tal 

   

  

ZE 6 2 éN, “ey de la Compañía o quiem estuvie 
O. Correa B a 
Notarlo Décimo, po s veces. CAPITULO OCTAVOS DISPOSICIONES 

Guayaqull-Ecuador , 

7 8 e Los socios fundadores mo se 

” 9 reservado para sí, oremio o ventaja de  ningouna 

10 naturaleza. SEGUNDA. El Canital de la Compañía se 

0 . 1 encuentra (ntegramente suscrito y pagado en un vein- 

13 ticinco por ciento, de acunrdo a la Nómina de Sus- 

o criptores y al Certificado de Integración de Capital 

14 extendido por el Banco Industrial y Comercial, elcuall 

, . ? 
15 2 ns a O E q e OD ne a e a f] e£D mel e e 

16 esta Escritura. TERCERA: Los socios fundadores decla- 

17 ran que autorizan a la Señora Eufemia Rodas Vda. de Wong 

18 para que realice todos los trámites de Constitución 

0 " de la Compañía así como para nue convoque a sesión 

de Primera Junta General de Accionistas y 

da. CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE  SUSCRIFTORES Y PAGO 

DE_LAS ACCIONES. - Los socios fundadores declaran 

expresamente haber suscrito y pagado las siguientes 

acciones de la siguiente manera: Primero) La señorita 

  

Bethsy Aguayo ' Naranjo, ha suscrito Llien accionos de 

Un mil «sucres Cada una 26 y ha pagado de su valor 

27 VEINTICINCO MIL 00/7100 SUCRES 25.000,00 en mera- 

28 rio, equivalente a un veinticinco por ciento del va-



1 lor de cada una de las acciones suscritas; Segundo) 

  

2 señorita Ffeliciana Acosta Izquierdo 

cien acciones de Un mil sucres cada una y ha: paga- 

a L do de su valor VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES 

  

8 B. en_ numerario equivalente a un veinticinc 

por ciento del: valor de cada uma de las acciones 

    

suscritas; Tercero) sa Árce Crovaril, 

| anecisa era store Una eses cto al 
y ha pagado de «su valor VEINTICINCU MIL  00/106 Sil= 

9 

CRES ( Y25,000,00) en numerario, equivalente a un vei                   

  

            

            

    

10 

1 ticinco por ciento del valor de cada Una de las , 0 

12 acciones “suscritas; Cuarto) La señora Eufemia Rodas Vda. 

13 Wang ha_ suscrito cien acciones de Un mil _ sucres 

14 ceda _ una ha_ pagado de su valor VEINTICINCE MIL 

18 00/100 SUCRES < Sf 25,000 ,00) , numerario, equivalente 

"los emuseoso ar cia de sees ds ca, 
17 de .las acciones suscritas; y, Quinto) La señorita 

18 Atilia Urlando, he suscrito cien acciones de Un mil 

10 sucres y ha pagado de su valor VEINTICINCO MIL Do/po”. O 

20 SUCRES S 25.000,00) en numerario, equivalente a 

21 veinticinco ciento valor cada de las 

22 acciones suscritas. saldo Capital suscrito se 

  

     

29 pagado . accionistas numerario 

24 a AROS] contados partir inscrip- 

25 ción de la tura Constitución en Registry 

26 Mercantil.- Agregue Usted Señor Notario, las demás fo 

21 malidades de estilo para la plena validez y el oper 

feccionamiento de esta Escritura Pública de CLonmstitu 
A A e a 
  

ma. A A A A



   

anco Industrial y Comercial 
| Guayaquil - Ecuador 

.- 09 

C1C-003-84 

o 

O 3 
SD DTS 

E : - CERÍMFICAMOS: "1 ¿Que en este Banco se encuentra depositada en uma Cuenta 

ds Integración de Capital para la Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA - 
> PHANCLECITO SiA., a! “cantidad de ciento veinticinco mil sucres corres - 

o Pondiénte all aporte de los. siguientes socios, «señores; , Bethsy Aguayo - 

raro, que ha pagado la suma de veinticinco mil sucres; Feliciana A- 

costa Izquierdo, que ha pagado la suma de veinticinco: m11 sucres; Tere” 

sa Arce Crovari, que ha pagado la suma de veinticinco mil sucres; Fufe 

  

mia Rodas Robles, que ha pagado la suma de veinticinco mil sucres; Ati 

lia Orlando Murillo, que ha pagado la suma de veinticinco mil SsucTes.-- 
t ! von 
A 0 00 a A A e e 

    

   

  

Diciembre 22 de' 1983 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL +... E coa 

E, ao Zurita Vallejo 
G B 

sia. 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5817 - CABLE COMINBAN - TELEA: 3199 BICEC-ED
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ro 
“EL ECUADOR HA SIDO, 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 

. BLIGA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RE durdos NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecrefaría ¡de Recursos Pesqueros $8 y 1 4 e] f 

a, A Guayaquil, Ent 39 
O 

530-AJ 

Señor... 
., Promater “de, la Companía 
7 AGRO. ¿Qustia PESQUERA "'MANGLECITO" S.A, 
A + Ciudad: > 

E RA 
0 S Y Dedmás. consideraciones: 

   En, relación. a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la 
yd lidad de obtener autorización para constituir una Compañía a de 

nominarse AGRO INDUSTRIAL PESQUERA ''MANGLECITO'' S.A. debo manifes - 
tarle que se emite informe favorable para que se constituya e ins - 
criba en el Registro correspondiente en virtud de lo establecido en 
el Art. 1 del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en Registro 
Oficial 741 de Febrero 13 de 1975, 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: 'se dedi- 
cará a la actividad pesquera en sus tres fases: extracción, procosa 
miento y comercialización de especies bioacuáticas, así como también 
a la formación, construcción y explotación de sus criaderos de espe 
cies bioacuáticas en especial del camarón. Como consecuencia de - 
las actividades que se acaban de determinar, la Compañía podrá ad - 
quirir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, instalar sus plan- 
tas industriales para envasamiento de sus productos del mar y frigo 
ríficos, producir materia prima para la elaboración de alimentos - 

O destinados a la especie bioacuática que tendrá en cautiverio, así - 
como celebrar Contrato de Asociación de acuerdo con la Ley de Pesca 
y Desarrollo Pesquero. Efectuará toda clase de actos, contratos y 
operaciones civiles, mercantiles o de cualquier naturaleza, permiti 
das por las Leyes y relacionadas con su objeto. Consccuentemente, 
en el ejercicio de estas actividades, la Compañía queda facultada - 
para adquirir toda clase de muebles e inmuebles que le sean necesa- 
rios para el cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garantías 
y recibir préstamos." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondien 
te para ejercer dicha actividad, 

     

  

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá ob - 
servar las normas de las leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y Ss 
Reglamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Códig 
de Policía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá |- 

i



REPUBLICA DEL, ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

<P 

<i, “EL ECUADOR HA SIDO. 

; ES Y SERA PAIS AMAZONICO 

considerar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y 
otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticag ' 
y la Reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cugn- 
do proyectare ejercer actividad camaronera en zona de playa y bA - , 

      
    

   

hía, 
| 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERT. 0 

a MA 

y SATA, E 

7 PEE O 
E : A A A 

Zo CN 
Í 

1 . : y 

1ng+" Fofnández Lo 
M.S. Ingeniéría aval , o 

UBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS l na 

/ a Lo, e 

Jurídigo 7 

JAP/JRG/DCg. 

  

m
e
,
 

a 

A
n



ma 
ke . 

> . 

E : 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DP 

    

   

    

   
    

   

       

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

EUFEMIA ESTHER_RODAS ROBLES CUATORTANA 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Mititar Papeleta votación 

0901831453 322349 

AS Ciudad Calle y No. 

CUAYA UTL 
"motive de la solicitud | 

” e de Md 

EE z o Ad mm .oo osos a DB oro rr de 198 

irme del- solicitante” Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro yn 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

y 
— ) 

OS 

_ 
.í 

MA A 

  

RAUL A, NERO ARANO 

Jgfatura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

OFICINA . « 
y 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..ococcccccccorcro rr rr rr rro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa: nues'*: 

archivos. 

0805128



0 8 0 5 1 1 6 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DA. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
   
     

   

   

    

   

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

ATILIA ORLANDO MURILLO Y ECUATORIANA 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

09-07818131 263717 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

Domicilio: Ciudad Calle y No. | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. - | 

TA AAA IZAN Olorteldl BL de as 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....... oo oooocoo. 2 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro e” 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

i CE a 

A 

ARAUCA. ETA Don 
Jefatura de Reraudaciones de 

Ni 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado W tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ....o.ocococcococcnroa corro aro raro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa: Puesto: 

archivos. $ 

0805116
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-06 

      

  

    
          

     

  

     

FINANZAS 

PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 

  

.oO.. .p>...nx. 1...» .. +00. 

/ DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

A NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

cose] PERESA ELIZABETH ARCE CROVARI ECUATORIANA 
- A de, -Qédular; identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

es | 09-04936473 263719 
Voice ¿ - Dorgjcilio: Ciudad Calle y No, 

| GRAYAQUIL 
E -fotiva de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPARTA. - | 
| o Cir ua ATA ro, | 

: Bridal de lao oc as ss esrarno a de 198 +. 
Y " -— Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .....o..o oo... .o.. . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro yn 

este Jefetura, el solicitante no consta como deudor sí Fisco, en esta Provincia. 

   a rd Pta ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

nl - £. : 

A tere finen e E 

RAUL A NIETO BRAVO 
Jefatura" de Recaudaciones del Guayas Malin ls” 

q FIRMA AUTORIZADA NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

-TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE, ...... Ponorons.o». ordenes... Lon.” Po... 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insiste el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necasario para podar revisar ruestras 

archivos. 

PAYA A A



  

mo, 

08 0 5 1 09 , REPUBLICA DEL ECUADOR / Formulario 08.01 

io 

bio CO Y CREDITO PUBLICO . 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Ne) 

Jefutura de Recaudacionesde..... 

MINISTERIO DE FINANZAS 

o
s
 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

       
    

   
   

   

    
    

      

NT NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

EA RETHSY AGUAYO NARANJO ECUATORIANA 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreto Militar Papeleta votación 

09-05438875 2637116 L _ 0. 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL | 
, Motivo de la solicitud O 

¡ E CONSTITUCION DE COMPANIA _— | 
| 
| 

mn, eh 

irmal el solicitante Fecha de presentación 

pata. ato MV: dara  Drcccrrorr r  1 0d8 19800 0 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. . ¿000 ooo 0000... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro un 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

e mo id 

RAUL-A, pH Jefe de Aergudarocy 
Jefatura: de Recaudaciones del Guayas 

Sa FIBIMA AUTORIZADA 

NOTA.- No es válido el certificado si tiene borronas o enmendaduras. 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
E O 

NOMBRE ..... renace d arena ros 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacio de su solicitud untes de 4 horas, es el tiempo necosario para poder revisar nuestros 

erchivos.
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0 8 O 5 1 1 ? , REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0P 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones del. ..J........... 

   

      
    
    

    

   

   

   

  

   

  

   

  

   

       

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

   
/ 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

TANA ACOSTA TEQUIERDO ECUATORIANA 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Librata Militar Papeleta votación 

09-5327425 63718 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

. AS 
e. , 

A. PI l LO 
A Bios, ÁtRAAs AN A e... de 188... 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........oo ooo o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
po 

/ 7 o ) 
! 
/ 
1 
¿ 
1 
h 

o. o... o...» 

RAUL A. NETO 
7 Jelatura' de Recaudaciones del Guayas 

e] Flíuaa AUTORIZADA 
NOTA.-— No es válido el certificado Yi tiene borrones o enmendaduras. 

    

OFICINA * 
tos    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...o.oococcccccccr oro rr rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesaria para poder revisar Pues: 

archivos. 

0805112 A
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1 ión de la Compañía Anónima Mercanti AGR NDUSY Al 

» Cl acscuens "MANGLECITO" S.A, .- Ff) Abogada Nancy Castli- 

AHOGAR 3 ol bo de Bosch. Registro número dos mil setecientos O 
' . 
qe” 

A, 

  

                

  

LA — MINUTA  GUE  FUEDA ELEUVNDA A ES 
             

        Quedan        
agregados formando parte Y 
  

     

   
Matriz el Certificado de Integración d Capital     
     
     

    
        Favora-    Industrial y Comercial, el Informe 

    

     

  

      
     

  

    

       
              

          
  

   
      

    

           
    

    

   

    
    

     
   

         
   

   

        

  

  

— o ble de la Subsecretaría de Pesca y los Certificadas 

o de hno ser deudores al Fisco. Esta escritura está 

10 exonerada de todo pago de Impuestos, Colegios, Álca 

0 , 1 balas y sus adicionales por el Decreto Supremo nú- 

12 mero seteciontos treinta y tres y publirado 

13 Registro V'ficial número ochocientos setenta y ocho 

14 fe fecha veinte y nueve de agosto de mil novecien 

15 tos setenta y cinco, el Decreto Supremo número acho 

16 cientos cuarenta ocho D_ del diecinueve de sepntien 

3 de mil novecientos setenta 

18 principio a fin este instrumento público que queda 

0 | 
19 elevado a escritura el_ Notario en 

- 20 alta voz a los comparegifentes, éstos lo anrueban 

: 2 en todas sus partes, l. suscriben en unridad de 

22 emi ref 

rente, valen.- 
23 Je ==   



5E OTORGO ANTE MI en el Registro Público a mi 

y en fe de ello confíero este TERCER TESTIMONIO, 

que selio y firmo en trece fojas útiles, Guayaquil, 

  

Diciembre treinta de y Movectent ochenta y 

NR | 
A 
ETA  
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to tifáíco 3 Que en cusplimiento de lo ordenado en la Resolución número 

  

  

¡_10- CA= B4- 0483, dictada el 26 de Marmo de 1.984 por el Intendente de 

3 | _pañíaa, fue inscrita esta escritura pblica que contiene la Constitución « 

4 da Compañifa denominada AGRO INDUSTRIAL PESQUERA "MANGLECITO" 3. A», de foj: 

5 | 7.240 a 7.265, nfmére 508 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

  

7 | mil movecientos ochenta y cuatro.» El Registrador/ Mercantil.     

  

8 A A A e o A y E 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA/ANÑQRADÉ 
9 sisiracior Mercantil del Carjón Guayezs 

10 A 
    

11 |[Certifico ss Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtic 
  

19 | de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 d 
A O O A 

13 | Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la Repéblica, publicado en el 
  

14 | Registro Oficial NO 878, del 29 de Agosto de 1.978.- Guayaquil, diez € AN 

15 | bril de mil novecientos ochenta y cuatro.” El ál atrador Mercántal fan eN j 

16 e —— 
A8. HECTOR MIGUEL BUESA ANDRAS 

18 

19 |Certitfádco y Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado Je 

20 |Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil.» Guayaquil, dios d ya 

    

21 |de mil novecientos ochenta y cuatros» El Reg Arador Mercantil 

22 

E AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD 

94 de er + yn 

25 

26 

27   28



o 

== 
A


